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lefatora del Estado 
LEY de 15 de Mago de 194-5 de orde

nación dé solares. 
La carencia de viviendas es uno de 

los itíás graves problemas que afec
tan a toda la Nación. Al intento de 
la construcción para solventar esta 
realidad, de solución inaplazable, se 
oponen diversos obstáculos, entre 
los que se cuenta la carestía del 
material y la especulación de sola
res. 

Sin perjuicio de las medidas que 
se han adoptado y se lleven a la 
práctica en lo futuro para hacer que 
el precio de los materiales de cons
trucción entre en cauce de valor 
normal, surge la obligación y deber 
ê poner límite a los excesos de 
â propiedad de solares, armoni
zando el interés público con los jus_ 
tos derechos de la propiedad p r i . 
vada. 

Sin una política firme contra la 
especulación del suelo dentro de las 
Zonas urbanas o afectadas por pla-
jjfs de urbanización no habrá posi-

J_dad de ofrecer a las familias es-
jpnolas un hogar, ni a la sanidad 
bjna ^uda. ni a la moral un am-
as?nte Propicio para su desarrollo, 

* tahf01310 tamP0C0 sería viable el es-
gaiiecimifnto de industrias que'trai-

11 al país, con su creación de r i 

queza, el nivel económico que es 
menester alcarzar. 

El vasto programa del régimen, en 
cuanto a ordenación de pueblos, 
quedaría imposibilitado si el Estado 
se detuviese ante unos intereses que 
buscan una apariencia de Justifica
ción en conceptos absolutos, y, por 
tanto, arcaicos de la propiedad, pero 
que en realidad pugnan abiertamen
te con los más elementales derechos 
de nuestra vida nacional. 

No trata esta disposición de deseo 
nocer los deiechos de la propiedad 
privada; puede el propietario, con
forme a ella, consolidar unas posi 
ciones alcanzadas si construye por 
sí en los solares que posea u obtener 
ün precio justo si no se decide a 
edificar; lo que se impide es que, cOn 
pretexto de no querer o no poder 
construir y de no querer vender o 
de sólo vender a precios abusivos, 
hagan insoluble el arduo problema 
de la habitabilidad y urbanización 
de nuestros pueblos, negando el ver
dadero concepto del solar, como 
propiedad, cuyo destino exclusivo es 
el de la construcción. 

En su virtud, y de conformidad 
con la propuesta elaborada por las 
Cortes Españolas, 

D I S P O N G O : 
Articulo primero. Qvedan sujetos 

a las disposiciones de la presente^ 

Ley, en el área Nacional, Islas y Po
sesiones: 

a) Los terrenos no edificados, si
tos en el interior de poblaciones, de 
más de diez mi l habitantes o en las 
zonas de ensanche y extensión de 
las mismas, que estén afectados por 
planes de ordenación aprobados le
galmente. 

b) Las edificaciones que, por ha
llarse paralizadas o derruidas,- no 
tengan las condiciones de habitabi
lidad y las demás exigidas por las 
Ordenanzas de la zona donde radi
quen, con sus terrenos anejos. 

Artículo segundo. Todo terreno o 
edificación de los expresados en el 
artículo a n t e r i o r es expropiable, 
como de utilidad pública, por los 
Ayuntamientos o de venta forzosa 
en las condiciones y con los requisi
tos que la presente Ley establece. En 
uno y otro caso, así como en el de 
edificación por el propietario en el 
plazo de retención que se le concede, 
quedarán extinguidos, en cuanto ha
yan sido autorizadas las obras'a rea
lizar, los arrendamientos o demás 
derechos personales que por cual
quier título puedan existir sobre el 
solar o construcción, mediante el 
el solo pago, en su caso, de la indem
nización determinada por la legisla
ción de alquileres. 

Articulo tercero. Los Ayuntamien
tos, con arreglo a la legislación v i -



gente, podrán expropiar, dentro de 
las zonas señaladas, cuantos terre
nos necesiten para la realización de 
sus vías, construcciones, zonas ver
des y parques o jardines con la facul
tad de poder parcelar sus sobrantes 
y venderlos libremente como solares. 

Igualmente podrán acudir a la ex
propiación cuando la forma irregu
lar de las parcelas existentes las haga 
impropias para edificar y no hubiere 
conformidad entre los propietarios 
colindantes, á fin de llegar a cons
tituir los solares adecuados al efecto. 

Articulo< cuarto. En lo sucesivo, 
todo solar o construcción compren
dido en el articalo primero estará en 
venta y podrá adquirirlo quien desee 
edificar para vivienda en las condi
ciones que esta Ley determina. 

Los Ayuntamientos queda» obli
gados a llevar un registro^público de 
dichos solares y construcciones, a 
efectos de información. 

Artículo quinto. No obstante lo 
dispuesto en el articulo anterior, los 
actúales propietarios de solares po
drán retenerlos para construir por sí 
o ejiajenarlosí durante un plazo de 
dos años. Si durante este tiempo no 
se hubieren iniciado las obras, o no 
se desarrollaren éstas a ritmo normal 
de construcción, quedará caducado 
el derecho del propietario a dicha re
tención, pasando automáticaiMenté 
el solar a situación de venta for
zosa, sin que puedan contar, a los 
efectos del precio, los años en que 
se tuvo reservado. 

El término de dos años previsto en 
el párráfo anterior podrá ser prorro
gado por uno más, si lo concede el 
Ayuntamiento respectivo en atención 
a una justa causa, y hasta dos años 
más, por el Ministerio de la Gober
nación si mediare idénticla circuns
tancia. En todt) caso, se reputará 
justa causa la falta de materiales in
tervenidos que hubieren sido regla-

, mentaría y oportunamente solicita
dos. ' ~ 

Para conceder estas prórrogas será 
condición indispensable que ha37a 
obtenido el propietario permiso de 
construcción dentro de los dos pri
meros años que la Ley establece. 

Estos plazos-no podrán ser altera
dos aun cuando durante los mismos 
se hayan efectuado varias transmi
siones de dominio. 

Articulo sexto. Las Corporaciones 
públicas y las Empresas industria

les o mercantiles que posean o ad 
quieran solares para sus ampliacio
nes o futuras necesidades, suficiente
mente justificadas, podrán retener
los por el plazo que se fije, mediante 
acuerdo del Ayuntamiento, qu ) re
solverá, cuando se trate de empresas, 
previo informe de la Jefatura de In
dustria de la provincia. Contra este 
acuerdo cabrá recurso de alzada ante 
el .Ministro de la Gobernación, el 
cual, de oficio, podrá también revi
sar los acuerdos municipales en la 
materia, siendo firmes los que él 
mismo dicte. 

La negativa a otorgar la retención 
podrá fundarse, tanto en la no de
mostración de la c a u s a alegada 
como en razones de establecimiento 
en zona no industrial. 

Articulo séptimo. Quedan excep
tuados de la obligación de venta for
zosa los terrenos pertenecientes a 
Compañías urbanizadoras, siempre 
que realicen las obras de urbaniza
ción dentro de los plazos y condicio
nes que. señale el Ministro de la Go
bernación, oído e l Ayuntamiento 
respectivo. Para los solares de que, 
en uso de su derecho, puedan aqué-
llás desprenderse, se autorizará la 
venta voluntaria durante el tiempo 
que el propio Departa^nentó fije al 
aprobar los proyectos de dicha ur-
bapización. Transcurrido este plazo^ 
los solares quedarán en venta forzo
sa, en la que será objeto de vaiora-
ción por el Ayuntamiento, acomo
dada a la de los solares similares del 
lugar. ; x 

Articulo octavo. Cuando un pro
pietario considere que la venta for
zosa de una parcela de su propiedad 
desvaloriza el i esto de la misma, 
podrá solicitar del Ayuntamiento la 
tasación del perjuicio, a los efectos 
del incremento de precio de la par
cela solicitada, o la enajenación de 
la totalidad de ella. 

Articulo noveno. Sólo se conside
rará edificado un solar cuando las 
obras que en él existan tengan carác-
permanente y no sean de categoría 
inferior a las mínimas normales de 
la vía urbanizada de que se trate. 

Artículo diez. Las obras o insta
laciones radicantes en un solar ex-
propiable o de venta forzosa serán 
valoradas independientemente del 
suelo, para incrementar con su cuan
tía el precio de la transmisión. De 

no haber acuerdo en la valoración 
se acudirá a tasación pericial. 

Articulo once. Los adquirentes (le 
los solares y construcción a que Se 
refiere esta Ley tendí án la obliga 
ción de iniciar o reanudar las'obras 
de edificación*en el plazo de un año 
a partir de la fecha de compra, a im 
primirlas desarrollo conducente a la 
pronta terminación. Sólo en circuns 
tancias excepcionales y perfectamen
te justificadas podrán prorrogarlos 
Ayuntamientos, por otro año como 
máximo, el cumplimiento de esta 
obligación. Si ésta quedare incum
plida, el cedente o sus herederos po
drán exigir la reversión de lo "vendi
do, con sólo devolver el setenta y 
cinco por cienta de"' la cantidad que 
recibieran, pagando también el pri
mer comprador los impuestos y de
más gastos que origine la nueva 
transmisión Para ello será menester 
que el antiguo propietario se com
prometa a poner en marcha normal 
cualquier clase . de obras, dentro de 
los seis meses siguientes a la read
quisición, depositando en el Ayunta
miento, como garantía de la ejecu
ción, el veinticinco por ciento del 
precio primitivo, depósito que será 
devuelto, con descuento de gastos, al 
terminarse la construcción en el pía-
zo que corresponda. El Ayuntamien
to respectivo podrá sustituir al ven
dedor en la reversión que aquí se le 
concede, si éste no lo ejercita en el 
plazo de dos raesejs desde que haya 
lugar a promoverla.* 

Cuando la repetida Corporación 
tampoco usare de este derecho en 
igual plazo, o habiendo adquirido el 
inmueble no comenzara las obras 
en ios seis meses posteriores, pasara 
éste de nuevo a situación de venta 
forzona. Lo mismo ocurrirá si el 
propietario readquiiente deja correr 

1 el propio tiempo sin acometer la 
construcción, en cuyo caso perderá 
el depósito constituido para garanti
zarla, y su importe pasará al erario 
municipal. 

Artículo doce. Cuando la expr^ 
piación para realizar un plan urb3 
nistico afecte a labrador o persona 
de condición económica modesta, ̂  
la propiedad a enajenar constitu)^ 
una parte integrante del patrim00^ 
indispensable a la subsistencia ^ 
aquél, podrá sustituirse el pa^0 
metálico, a voluntad del interesa^ 
por la entrega de otra finca o pa 



• 

la de análogo rendimiento segregada 
A e los terrenos pertenecientes a l 
Ayuntamiento o adquirida por éste a 
tal efecto. 

Artículo trece. El precio del solar 
je las edificaciones en venta forzó 

sa cuando no se llegare al acuerdo 
entre las partes, será el que resulte, a 
elección del propietario de uno de 
los procedimientos siguientes: 

a) El que figure en la valoración 
municipal de solares incrementada 
en un diez por ciento por afección. 

b) El que conste de modo feha
ciente en la última transmisión, an
terior a primero de Enero de mil no 
vecientos cuarenta y cinco. 

c) Capitalización del uno al dos 
por ciento, según las circunstancias 
del solar p construcción, del Itquido 
imponible fijado a la finca con un 
año al menos de antelaciór), incre 
mentado en un diez por ciento por 
afección. 

d) Tasación pericial contradicto 
ría, en el breve plazo que se fije, 
designándose en caso d&desacuerdo 
el tercer perito por el Juez de pri
mera instancia del partido. 

El pago del impuesto de plus-valía 
correrá íntegramente a cargo del 
comprador. 

Si el propietario o su representa
ción na residiera én el Municipio ni 
compareciese al ser citado por la Al
caldía o siendo varios los titulares 
del derecho no se pusieran de acuer
do, al formular la pretensión, se 
aplicará el procedimiento del apar
tado d), correspondiendo a la Alcal
día la representación del vendédor, 
con la misión específica de la mejor 
defensa de los intereses de aquél. 

Articulo catorce. El pago del pre
cio de venta del solar y edificación, 
en su caso, se trate de adquisición 
Por particulares o por el Ayunta
miento, se verificará al contado y en 
ineío de curso lega1, saívo pacto en 

contrario. 
^Cuando no fuere conocido o halla-
0 el dueño o surgieren dudas o 

cuestiones sobre la personalidad y 
terecho del mismo, se llevará a cabo 

blén la adquisición y el imparte del Precio se depositará en dinero o 
rech0S de 13 Deuda Pública. El de-
inte 3 percibirl0 lo ventilarán los 
la teresados, con independencia de 

^nstnisión, y el nuevo titular. 
Gobrícuío quince. Se autoriza al 

lemo para extender" los efectos 

de la presente Ley a poblaciones 
menores de diez m i l habitantes 
cuando, a su juicio, las circunstan
cias lo aconsejen. 

Articulo dieciséis. El Reglamento 
que se publique para ejecución de la 
Ley determinará, entre las materias 
que regule, los terrenos que por re
putarse accesorios de edificios o ins
talaciones puedan quedar exceptua
dos dé la misma, los requisitos a 
llenar para obtener las prórrogas en 
la construcción, el procedimiento en 
las ventas forzosas y demás inciden
cias suceptibles de plantearse, la 
preferencia ó consideración q u e 
pueda otorgarse a los titulares de 
ciertos derechos en las propiedades 
afectadas y las Autoridades llama
das a intervenir en la aplicación de 
aquélla. -

Articulo diecisiete. El Ministro dé 
la (jobcrnación dictará las demás 
disposiciones necesarias a la ejecu
ción de la presente Ley, quedando 
derogadas cuantas se opongan a lo 
preceptuado en la riiisma. 

Dada en El Pardo a quince de 
Mayo de;mil novecientos cuarenta y 
cinco. . 

FRANCISCO FRANCO 
1607 

Mí 

Gobierno civil 
ie la proíiíia de León 

Restricciones en los suministros de 
energía eléctrica a las zonas servidas 

por Eléctricas Leonesas de Astorga 
Por aconsejarlo las circunstancias 

se establecen los turnos siguientes: 
De 8 a 12 de la mañana 

Se dará servicio a todos los séc-
totes hasta Brañuelas, eñ cuyo pun
to quedará seccionada la línea ge
neral. 

Durante estas horas se dará servi
cio con la Central de Láncara a la 
línea dé S^hagún, para que puedan 
trabajar las águadas de F. C. y las 
obras del Puente de Palanquinos y 
hasta el total de la producción de la 
Central de Láncara. 
De 12 de la mañana a S de la tarde 
Se cortarán todos los servicios de 

la Línea de Ponferrada-Brañuelas y 
las de Ponferrada-Villahlino. 

En estas horas, 12 de de la maña
na a 8 de la tarde, toda la energía 
disponible se mandará a la Línea 
de Brañuelas-Armellada, para dis
tribuirlo en toda la Zona y la de La 
Magdalena. 

De 8 de la tarde a Í2 de la noche 
Se mandará la energía á todas las 

líneas, pero solamente para alum
brado. En estas horas queda termi
nantemente prohibido utilizarla en 
motores de ninguna clase de in
dustria. • ' 

Dé 12 noche a. 8 mañana 
Servicio a todas las líneas para 

todos los usos» 
Cualquier utilización de energía 

que no se ajuste á lo señalado, será 
sancionado severamente. 

León, 22 de Mayo de 1945. 
,1656 El Gobernador d v ü , * 

Carlos Arias Navarro. 
! V,'; ;- • •• • , -• : o o • • 

tensaría General de Atasfenienlos 
í Transpríes 

DELEGACION DE LEON 

CIRCULAR NUM. 42 
Racionamiento para personal adheri
do a Economatos Mineros de esta pro
vincia, correspondiente a Zo, cuarta y 

quinta semana del mes de Mago 
Por él Negociado de Economatos 

Preferentes de estsr Delegación, se 
cursarán a los señores Jefes de Eco
nomatos Mineros de esta provincia, 
las Instrucciones necesarias para la 
realización del racionamiento co
rrespondiente a la cuarta y quinta 
semana del mes en curso, , 

El racionamiento de mención 
constará dé los siguientes artículos 
y cuantía por cartilla: 

a) Personal adulto . 
Ración por cartilla. 
ACEITE. - 1/2 l i tro.— Precio de 

venta, 4,40 ptas. litro.—Importe de 
la ración, 2,20 ptas,—Cupón núm, I I 
de la 21 semana. 

AZUCAR. - 200 gramos. ^- Precio 
de venta, 5,50 ptas. kilo.—Importe 
de la ración,. 0,90 ptas,—Cupón nú
mero V de la 21 y 22 semana. 

ALUBIAS.—1.000 gramos.—Precio 
de venta, 3,25 ptas. kilo blancas o 
garrafales, 3,00 ptas. kilo de pintas. — 
Importe de la ración, 3,25 ptás. la de 
blancas o garrafales y 3.00 ptas. la 
de pintas. —Cupón núm. I I I de la 22 
semana. 



ARROZ.—500 gramos.-Precio de 
Tenta, 2,60 ptas. kilo.—Importe de 
la ración, 1,30 ptas . -Cupón núm.III 
de la 22 semana. 

JABON.—200 gramos.-Precio de 
venta, 3,50 ptas. kilo.—Importe de la 
ración, 0,70 ptas.—Cupón núm. 12 
de Varios. 

PATATAS. - 4 kilos.-Precio de 
venta, 0,7045 ptas. kilo.—Importe de 
la ración, 2,80 p tas . -Cupón núm IV 
de la 21 y 22 semana. 

TOCINO.— 200 gramos, —Precio 
de venta, 9,00 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 1,80 pesetas.—Cupón 
núm. I I de la 22 semana. 

SOPA. — 400 gramos.—Precio de 
venta, 4,25 ptas. kilo.—Importe de la 
ración, 1,70 ptas.—Cupón núm. 13 de 
Varios. . ' 

HARINA CONDIMENTACION. — 
200 gramos.—Precio de venta, 3,20 
ptas kilo.—Importé de la ración, 0,65 
p tas . -Cupón núm. 14 de Varios. 

b) Personal infantil 
Ración por cartilla. 
ACEITE. — 1/2 Ittro, - Precio de 

venta, 4,40 ptas, kilo.—Importe de la 
ración, 2,20 ptas.—Cupón núm. I I 
de la 21 y 22 semana. 

AZUCAR. — 200 gramos.—Precio 
de venta, 4.50 ptas. kilo.—Importe 
de la ración, 0,90 ptas.—Cupón nú 
mero V de la 21 y 22 semana. 

ARROZ.—500 gramos.—Precio de 
venta, 2,60 ptas, kilo.—Importe de la 
ración, 1,30 ptas.—Cupón núm. I I I 
de. la 21 y 22 semana. 

JABON.—200 gramos.—Precio de 
venta, 3,50 ptas. kilo.—Importe de la 
ración, 0,70 ptas.—Cüpón núm, 12 
de Varios. 

PATATAS. —4 kilos.—Precio de 
venta, 0,7045 ptas, kilo,—Importé de 
la racióa, 2,80 ptas,—Cupón núm. IV 
de la 21 \ 22 semana. 

LECHE CONDENSABA. - 4 bo
tes.--Precio de venta, 3,45 ptas bote. 
Importe de la ración, 14,80 ptas.— 
Dupón núm. 4 de la 21 y 22 semana, 

HARINA PANIFICACION.—2 ki 
los. -Precio de venta, 2,00 ptas. kilo. 
Importe de la ración, 4,00 ptas.-
Cupón núm. I de la 21 y 22 semana 

Los artículos Leche Condensada y 
Harina en el racionamiento infan 
t i l , , serán suministrados únicamente 
para aquellas cartillas inscritas { 
efectos de estos artículos, en sustitu 
ción de Azúcar o Pan. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, 

León, 19 de Mayo de 1945. 
1613 El Gobernador civil-Delegado, 

Carlos Arias Navarro 
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Seteion provincial 
de Estadísflca de Leán 

Rectificación del Padrón de habitantes 
de 31 de Diciembre de 19H 

En el BOLETÍN OFICIAL, corres
pondiente al día 4 de Mayó de 
1945̂  se insertó una comunicación 
de esta Jefatura, dando cuenta de 
las rectificaciones del padrón de ha
bitantes de 1944, que habían sido exa
minadas, por raí, prestándoles con
formidad, concediendo un plazo de 
diez días a los respectivos Alcal
des para proceder a la recogida de 
los documentos existentes en esta 
oficina, relacionados con dicho ser
vicio, propiedad de las respectivas 
Corporaciones municipales. 

Y como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos no han recogido la 
documentación citada, se les parti
cipa que hoy se.depositan en la Ad
ministración de Correos de esta Ca
pital, para su remisión a los respec 
tivos destinatarios, que son los Al
caldes de los Ayuntamientos que se 
expresan en la adjunta relación, 

León, 18 de Mayo d e Í 9 4 5 . - E l lete 
de Estadística, José Lames. 

Relación que se cita 
Anügua(La) 
Barrios de Luna (Los) 
Boca de Huérgano 
Cabañas Raras 

- Carrizo 
Comilón 
Crémenes 
Hospital de Orbigo 
Igüeña 
Izagre 
Jóarilla de las Matas 
Matadeón de los Oteros ' 
Murías de Paredes 
Paradaseca 
Pobladura de Pelayo García 
Puente Domingo Flórez 
Rabanal del Camino 
Rioseco de Tapia 
Calamón 
San Adrián del Valle 
^nta Cristina Valmadrigal 
«anta Colomba de Curueño 
janttagomiUas 

depolo 
falderas 
{Jaldesamario 
^fgarienza 

¡afranca del Bierzo 
aornate 

Servicio Nacional del Trigo 
A N U N C I O 

Por la Delegación Nacional de este 
Servicio, y previa propuesta de esta 
Jefatura Provincial, han sido apro
bados los siguientes precios para las 
harinas de trigo y centeno del cupo 
canje, durante el próximo mes de 
Junio. 

Harina de trigo, 104,85 ptas. Qm. 
Harina de centeno, 99,87 id. id. 
León, 19 d e Mayo de 1945.—El 

Jefe Provincial, Ricardo Alvarez. 
1636 

Vill¡ que] ida 1629 

lelalara de Obras Ptiblicas 
ie la mmm de León 

A N U N C I O 
D. Emilio Canevali, como Gerente 

de la S. A, Eléctricas Leonesas 
(E. L. S. A.) solicita autorización 
para instalar una línea de transpor
te de erergía eléctrica a 3.000 voltios 
desde la línea de su propiedad a dos 
sierras y un molino en término de 
Villalibre, deja jurisdicción. 

La línea consta de cuatro alinea
ciones rectas, con longitud de 1.325 
metros, y cruza la carretera de Pon-
ferrada a Orense junto a la sierra de 
D. Inocencio García, el río Sil junto 
al puente de la mencionada carrete
ra, y terrenos de particulares cuya 
relación de propietarios se acom
paña. 

Lo que se hace público para que 
las personas o entidades que se con
sideren perjudicadas con la petición 
puedan formular cuantas reclama
ciones tengan por conveniente, den
tro del plazo de treinta días conta
dos a partir de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
ante la Alcaldía de Priaranza del 
Bierzo, "así como en esta Jefatura 
donde estará de manifiesto al públi
co la instancia y proyecto que co
rresponde a estas obras, en los días 
y horas hábiles de oficina. 

León, 22 de Febrero de 1915 —El 
Ingeniero Jefe, Pío Cela. 
RELACION DE PROPIETARIOS 

Término vecinal de Villaljbre de la 
jurisdicción 

Ayuntamiento de Priaranza del 
Bierzo 

Toribio Cobo Carrera 
Jerónimo Regut ra 
Angel Moran 

Angel Morán 
Francisco Parra 
Herederos de Juan Núñez 
Rogelio Iglesias 
Antonio Fernández 
Antonio Salgado 
Inocencio García 
Antonio Prada 
Sebastián González 
Joaquín Vidal 
Inocencio García 
Caseta de Transformación y 
Edificio de la sierra mecánica de 

I . García 
Carretera de Ponferrada a Orense 

km: 6,580 
Antonio Merayo 
Francisco López 
Benjamín López 
Dolores Regueras 
Manuel Fierro 
Manuela Regueras 
Gerardo Rodríguez 
Baldomcro Fernández 
David Merayo 
Camino de las Pozas 
Ramón Bu el ta 
Ramón Buelta 
Antonio Merayo 
Terreno Comunal 
Río Sil 
Terreno Comunal 
Camino de bajada al río 
Juan López 
Prado de Obras Públicas 
Finca de Obras Públicas 
Prado de Oh; a , Públicas 
Francisco Lóp z 
Camino de servicio a la finca de 

Fancisco Fernández Buelta 
Francisco Fernández Buelta 
Caseta de transformación. 

573 Núm. 226.-127,50 ptas. 

DISTRITO MINERO DE LEON 
A N U N C I O S 

Existiendo una demasía entre las 
concesiones «Ponferrada núm. 28» 
núrpero 601, propiedad de la Minero 
Siderúrgica de Ponferrada, S. A.. 
«La Llamera» núm. 9.364, propiedad 
de D. Telesforo Alvarez Góm^z y 
«Manolo Cuarto» núm. 4.P07, pro 
piedad de Minas y Ferrocarril de 
Utrillas, S. A , solicitada por la Mi
nero Siderúrgica de ponferrada, So
ciedad Anónima, con la denomina
ción de «Segunda Demasía a Ponfe
rrada núm. 28», se notifica a los 
concesionarios de las minas citadas, 
para que manifiesten, en el plazo de 



6 

quince días, si aceptan el todo o 
parte que pudiera corresponderles 
de dicha demasía, debiendo justifi
car con los documentos oportunos 
su mejor derecho al todo o parte de 
la demasía, en relación a la facili
dad y economía para la explotación 
y aprovechamiento del criadero. 

León, 16 de Mayo de 1945.-El In
geniero Jefe, Celso R. Arango. 1592 

Existiendo una demasía entre las 
concesiones «Esperanza» número 
10.553, propiedad de D. Avelino Pé
rez Ró, D. Amadeo Balboa Cadórni-
ga y D. Angel B u rera; «Don Juan» 
número 10.561,.propiedad de D. Pío 
Vilianueva Val caree y «Currito» nú
mero 10.575, propiedad de D. Joa
quín. Santos Bug-alio, solicitada por 
D. Ávelino Pérez Ró, D. Amadeo 
Balboa Gadórniga y D. Angel Barre
ra, concesionarios de la ((Esperan
za» número 10553, con el nombre 
«Demasía a Esperanza», se notifica
rá a los concesionarios de las minas 
citadas, para que manifiesten en el 
plazo de quince días, si aceptan el 
todo o parte que pudiera correspon
derles, de dicha demasía, debiendo 
justificar con los documentos opor
tunos su mejor' derecho al todo o 
parte de la demasía, con re'ación a 
la fácil ida i v economía para la ex
plotación y aprovechamiento del 
criadero. 

León, 18 de Mayo de 1̂ 45 - El In
geniero Jefe, Celso R Arando. 

1631 

Existiendo üna demasía entre las 
concesiones «Pastora» número 9.727, 
propi.édad de D. Luis Rodríguez Gar
cía: «Confianza» número 8.733, pro
piedad de D. Rafael Saenz Diez; 
«Mina el Oro» número 10.030, pro
piedad de D. Antonio de Amilivia y 
Znbillaga; «Nardiz», número 824, 
propiedad de D. Senén Arias y cAl 
fredín» número 10.010, propiedad,, 
de D. Luis R ) i ígnez García, solici
tada por D. Rafael Sanz Diez, conce
sionario de la «Confianza» número 
8.733, con la denominación «Segun
da Demasía a Confianza», se notifica 
a los concesionarios de las minas 
citadas, para que manifiesten, en el 
plazo de quince días, si aceptan el 
todo o parte que pudiera correspon-^ 
deries de dicha demasía, debiendo 
justificar con los documentos opor-1 
tunos su meior derecho al todo o| 
parte de la demasía, con relación a \ 
la facílida i y economía para la ex- i 
plotación y aprovechamiento del [ 
criadero. | 

L-ón, 17 de M Í yo de 1945.-Et I n - ' 
geniero Jefe, Celso R, Arango. 
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División H i M i c a del Norte de h m m 
presa de der ivac ión del C a n a l 

Bajo del Bierzo 

Expropiaciones 

A N U N C I O 
Examinado el expediente de ex

propiación de las fincás que en todo 
o en parte han de ser ocupadas, en 
eí término municipal de Ponfcrrada 
con motivo de las obras de construc 
ción de la «Presa de derivación del 
Canal Bajo del Bierzo» que ejecuta 
el Estado, y 

Resultando que publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, correspondiente al día 16y de 
Marzo último, a los efectos señala
dos en el articulo 17 de la Ley de 
Expropiación de 10 dé Enero de 
1879, la relación nominal, rectifica
da, de propietarios de los terrenos 
afectados, autorizada por el Alcalde 
de Ponferrada, no se ha presentado 
redamación alguna en el plazo se
ñalado al efecto. 

Considerando que no se ha pre
sentado reclamación alguna contra 
la necesidad de la ocupación de los 
terrenos de que se trata. 

Vistos los artículos 18, 20 y 21 de 
la Ley de 10 de Enero de 1879 y 25, 
29, 32 y 33 del Reglamento de 13 de 
Jünio del mismo año y la Ley de 20 
de Mayo de 1932, el Decreto de 29 
de Noviembre y Orden Ministerial 
de 30 de Noviembre del mismo año. 

Esta Jefatura de la División Hi
dráulica del N^ríe de España^ ha 
acordado, 

1.a Declarar la necesidad de la 
ocupación de los terrenos y fincas 
que en el término municipal de 
Ponferrada (León) han de ser afec
tadas por las obras de la Presa de 
derivación del Canal Bajo del Bier
zo, cuya relación rectificada fué pu
blicada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia de León, núm. 63, corres
pondiente al día 16 de Marzo de 1945. 

2-a Publicar esta resolución en el 
^OLETIN OFICIAL de la provincia de 
León para general conocimiento de 
los propietarios contenidos en la 
Mencionada relación, los cuales se-
|"an notificados personal e indivi-
^almente, señalándoles ocho días 
e plazo para que nombren perito 

^ e les represente compareciendo al 
íeclo ante la Alcaldía.de Ponferra

da, entendiéndose que para que 
sean admitidos los peritos que se 
designen han de reunir los requisi
tos señalados en el artículo 21 de h 
Ley de Expropiación de 10 de Enero 
de 1879 y el 32 del Reglamento para 
su ejecución, de 13 de Junio del mis 
mo año, y hallafse, además, corrien 
tes en el pago de la contribución co
rrespondiente, pues en otro caso, o 
en el de no hacer designación de 
perito en el plazo señalado, serán 
declarados, los propietarios, confor
mes con el Perito que se nombre 
para representar a la Administra
ción. • ' r ' 

Oviedo, 17 de Mayo de 1945,—El 
Ingeniero Jefe, José González Val-
des. 1625 

Tiiíistraciii i D i i p a í ' ; -

Ayuntamiento de 
León 

! Habiendo acordado la Comisión 
Permanente de este Excmo. Ayunta-

! miento anupciar a concurso la eje-
• cución de las obras de construcción 
* de aceras en el barrio de San Este
ban, se hace público dicho acuerdo, 

j conforme a lo dispuesto; en el ar
tículo 26 del vigente Reglamento de 
Contratación Municipal, a fin dé 
que en él plazo de cinco días pue
dan preséntarse contra el mismo las 
reclamaciones que se estimen perti
nentes. 

León, 21 de Mayo de 1945.-Él 
Alcalde, José Aguado. 1644 

Se advierte a los dueños y posee 
dores de carros y camiones de trans 
porte, coches de alquiler de trac
ción de sangre, bicicletas, triciclos, 
carros medianos y de mano, carreti 
Has, carros de labranza, cochecitos 
y sillas de mano para la conducción 
de niños, carritos de venía de hela 
dos y otros que ejerzan industria en 
la wa pública, la obligación de pro
veerse en el Negociado de Arbitrios 
de este Excmo. Ayuntamiento, de la 
correspondiente chapa-matrícula del 
año de la fecha, durante un plazo 
que finalizará el día-30 del próximo 
mes de Junio, sin la cual y trans 
currido que sea dicho plazo, no po 
drán circular, imponiéndose a los 
infractores la multa de 50 a 250 pe 
setas, según previene el artículo 568 
del Estatuto Municipal, a cuyo efec

to los Agentes de* mi Autoridad se-
án encargados de la detención dê  

vehículos y denuncia de los contra-
ventores'a esta disposición. 

León, 18 de Mayo de 1945.—El 
Alcalde aceta!.. Elíseo Ruifernánde/. 
1601 

Por el presente se hace público que 
El Padrón Suplementario de Solares 
sin Vallar, correspondienfe al año 
mil novecientos cuarenta y dos se 
halla /le manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por un plazo 
de 15 días naturales a contar de la le
cha de inserción del presente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pró-
vincia, a fin de que durante dicho 
plazo y en horas de oficina, pueda 
ser examinado y formularse contra el 
mismo cuantas reclamaciones se es
timen pertinentes.^ 

León, a 19 de Mayo de 1945.—El 
Alcalde, José Aguado. 1616 

Ayuntamiento de 
Villamanin 

En el domicilio del Sr. Presidente 
de la Junta vecinal de Villanueva, 
de este Ayuntamiento, se halla de
positado un caballo extraviado, de 
las siguientes señas: Pelo rojo, cerra-, 
do, de siete y media cuartas alzada, 
paíicalzado, estrellado y con man
cha pelo blanco costillar izquierdo. 
Caso de no parecer dueño, se proce
derá a su enajenación mediante su
basta pública, el día 10 del próximo 
mes de Junio, a las once de la ma' 
ñaña. 

Villamanin, 18 de Mayo de 1945,— 
El Alcalde, Lorenzo Diez. 

1645 Núm, 228.-25,50 ptas. 

Ayuntamiento (le 
Soío y Amio 

Habiendo solicitado el vecino de 
este pueblo de Canales, D. Dionisio 
Panlagua, doscientos metros cuadra
dos de terreno sobrante dé vía pú
blica, para edificar casa vivienda, 
a la carretera de La Magdalena a Bel-
monte, margen izquierda, cuyos 
linderos son: Al Norte y Poniente, 
río Luna; Sur, casa de Angel Loren-
zana^y Este, carretera. 

Lo que se anuncia al público por 
espacio de un mes, para admitir re
clamaciones en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

Soto y Amío, 15 de Mayo de 1945.-
El Alcalde, A. González. 

1558 Núm. 230.-124,00 ptas. 



s 
Ayuntamiento de 

Cabrillanes 
En la Sala Consistorial, y a las 

dieciséis horas del día siguiente, 
después de transcurridos veinte días 
hábiles de la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia1, y bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde, o Concejal en 
quien delegue, sé procederá a la su
basta, con arreglo al pliego de con
diciones que se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, de las obras a reali
zar en la parte Oeste de la Casa Gorv-
sistorial, divisiones interiores y aco
plamiento a vivienda, con arreglo al 
tipo máximo de diez mil pts. (10.000), 

La subasta se verificará por plie
gos cerrados, que podrán ser presen
tados por los licitadores todos los 
días hábiles, durante las horas de 
oficina, en la Secretaría municipal, 
hasta el anterior a la celebración de 
Ja misma, debiendo contener los 
pliegos la proposición extendida en 
papel de la 8.a clase, firmada por el 
propio licitador y acompañada de 
su cédula personal (último ejercicio), 
y del resguardo de haber constituí-
do el depósito en la caja municipal 
para licitar, equivalente al 5 por 100 
del tipo de subasta, que quedará 
formalizada como fianza definitiva. 

Modelo de proposición 
D. mayor de edad, de pro

fesión . . . . . y vecino de . . . . . . se 
compromete y obliga a realizar las 
obras de la Casa Consistorial de Ca
brillanes, con sujeción al proyecto y 
pliego de condiciones confecciona-
a tal fin, por el precio total de 
pesetas . céntimos (en letra), 
obligándose a cumplir todas las con
diciones del bliego y proyecto que 
sirven de base a la subasta anuncia
da por el Ayuntamiento en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de fe
cha . . . . . . 

Cabrillanes, a 8 de Mayo de 1945.— 
El Alcalde, F. García. 
1506 Núm. 228 (bis).—76.50 ptas. 

viduales con que han de contribuir 
t los vecinos de este Municipio du 
' rante el año de 1945. por el arbitrio 
municipal establecido sobre el con
sumo de bebidas, se anuncia su ex 
posición al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante el 
plazo de quince días hábiles, a fin 
de que por los contribuyentes pueda 
ser examinado y formulen las recia 
maciones que estimen pertinentes. 

Se advierte que aquellos contri
buyentes que no estén * conformes 

jcon las cuotas asignadas, y siempre 
' que el Ayuntamiento no acuerde su 
[modificación, quedarán sujetos a la 
fiscalización directa, conforme a las 
bases y tipos de gravamen que se 
ñala la Ordenanza aprobada para 
este arbitrio . 

Onzonilla, a 16 de Mayo de 1945. 
El Alcalde, Manuel Fernández. 

1602 

Ayuntamiento de 
Onzonilla 

Formado por la Comisión Gestora 
de este Ayuntamiento, y represen
tantes de las Juntas Administrativas, 
el reparto municipal en el que se 
fijan las cuotas por conciertos indi-

AdDilaistraílón de luslícla 
Cédula de emplazamiento 

El Sr. Juez de primera instancia 
de Valencia de Don Juan y su parti
do, ha admitido a trámite la deman
da de juicio de mayor cuantía pro
movida por D, Santiago Trancón 
López, vecino de Valderas, contra 
D.a Ignacia Sarmiento Pérez, vecina 
de Valdefuentes de Valderas y los 
desconocidos herederos de D, Ma
nuel, D. Emilio y D,a Tomasa Sar
miento Pérez; sobre declaración de 
derechos sobre bienes hereditarios y 
otros extremos, y ha dispuesto se 
confiera traslado de la demanda, 
con emplazamiento, a los demanda
dos, para que en término de nueve 
días comparezcan en los autos, per
sonándose en forma por medio de 
Procurador. 

Y para que sin a de emplazamien
to en forma a los demandados des
conocidos herederos de D. Manuel, 
D. Emilio y D.a Tomasa Sarmiento 
Pérez, con prevención que de no 
comparecer podrán declararse en 
rebeldía, parándoles en perjuicio 
procedente en derecho, expido la 
presente en Valencia de Don Juan a 
diez y siete de mayo de mil nove
cientos cuarenta y cinco.—El Secre
tario Judicial, Pedro Fernández Ber-
boles. 

1623 Núm. 231.-49,50 ptas. 

Requisitorias 
Pardo Peláez, Sabina, de 34 años 

de edad, viuda, hojalatera, hija de 
Antonio y María, natural de Salas 
de la Ribera, habiendo fijado últi, 
mámente su residencia en Quintana 
Raneros, Jioy en ignorado paradero 
procesada en este Juzgado en el su
mario 29 de 1944, por el delito de 
hurto, comparecerá ante el mismo 
en el término de diez días a contar 
de la publicación en el presente 
BOLETÍN OFICIAL al oojeto de notifl. 
carie el auto de conclusión, y caso 
de no verificarlo se le declarará re
belde y le parará el perjuicio de Ley. 

Murías de Paredes, 19 de Mayo de 
1945. — El Juez acctal., Fermín 
Arienza. 1618 

O O 

o • . 
Blanco Cancedo, Primitivo, natu

ral de Ponferrada (León) cuyas de
más señas personales se desconocen, 
sujeto a expediente judicial número 
418 45, por haber faltado a concen
tración a la Caja de Recluta número 
60 de Astorga, para su destino a 
Cuerpo, comparecerá dentro del tér
mino de quince días, ante el Juez 
Instructor D. Francisco Sánchez 
García, con destino en el Regimiento 
de Artillería número 45 en Calata-
yud, bajo el apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa. 

Cálatayud, 19 de Mayo de 1945-
El Comandante Juez instructor, 
Francisco Sánchez. 1614 

o 
o o 

García Rufino, Domingo, de 26 
años de edad, hijo de Nicanor y Ma
nuela, natural de Viobra (Barco de 
Valdeorras) soltero, labrador, cuyo 
domicilio actual se ignora, siendo el 
último que tuvo el de Villafranca 
del Bierzo, calle de Jesús Adrián 
número 4. comparecerá en el térmi
no de diez días ante el Juzgado dé 
Instrucción de Ponferrada, pai*3 
constituirse en la prisión decretada 
en sumario número 113 de 1942, por 
hurto, previniéndole que de no ha
cerlo así será declarado rebelde. Al 
mismo tiempo encargo a los Agen' 
tes de la Policía Judicial procedan a 
su busca y captura, poniéndolo, 
caso de ser habido, a disposición de 
este Juzgado. 

Ponferrada, 16 dé Mayo de 1945.-
Julio Fe rnández . - El Secretario, 
Antonio García. l6í^ 

Imprenta de la Diputación 


